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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LUNES 13 DE AGOSTO DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 018-13-08-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 005 de la 

sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 25 de julio de 
2012. 

RESOLUCIÓN No. 019-13-08-2012: Aprobar en primera discusión el Reglamento de 

Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, con las observaciones propuestas por las 
señoras juezas y señores jueces. 

RESOLUCIÓN No. 020-13-08-2012: Delegar al doctor Patricio Baca, Vicepresidente, para 

que en representación del Tribunal asista a la IV Conferencia sobre Justicia Electoral, a 

realizarse en San Salvador del 2 al 5 de septiembre de 2012. Los gastos que se generen 

por transporte y estadía serán cubiertos por los organizadores del evento. La Dirección 

Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que correspondan por 
concepto gastos de representación. 

RESOLUCIÓN No. 021-13-08-2012: Delegar al doctor Patricio Baca, Vicepresidente, para 

que en representación del Tribunal asista a las reuniones de trabajo con el señor 

Fernando Tuesta y doctora Marcela Bueno, Representante y Coordinadora del programa 

de cooperación de CAPEL, en la ciudad de San José-Costa Rica del 19 al 24 de agosto de 

2012. Los gastos que se generen por concepto de hospedaje y alimentación serán 

cubiertos por los organizadores de las reuniones, mientras que los pasajes aéreos serán 

cubiertos por la institución. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de 

los valores que correspondan por concepto gastos de representación. 

RESOLUCIÓN No. 022-13-08-2012: Autorizar el desplazamiento de dos funcionarios del 
Tribunal Contencioso Electoral para que asistan al 11 Encuentro de la Red de Escuelas o 

Institutos de formación en democracia y capacitación electoral, que se realizará del 19 al 
24 de agosto de 2012, en la ciudad de San José-Costa Rica, delegando a la señora 

Presidenta la designación de los participantes. Los gastos que se generen por hospedaje, 

alimentación y pasajes aéreos de uno de los participantes serán cubiertos por los 

organizadores del evento, mientras que para el otro participante se cubrirá únicamente el 

hospedaje y alimentación, correspondiéndole a nal cubrir~costo del pasaje aéreo. 
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